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tener entrada en el- Registro General de este Ministerio, en 
el plazo de quince dias naturales, contddos desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», señalando en su petición numeradamente el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren. «

Los Médicos Forenses que residan fuera de la península 
podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondientes solicitudes en la 
forma indicada.

No podrán ser tomadas en consideración las instancias que 
no vengan cursadas por conducto oficial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1966.—*E1 Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General,

MINISTERIO 
D E O B R A S P U I C A S

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Teruel por la que se anuncia concurso - oposición 
para cubrir dos vacantes de Capataz de Cuadrilla, 
en turno restringido, y otra en turno libre.

Autorizada esta Jefatura, por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 26 de mayo 
último, p&ra celebrar concurso-oposición para proveer dos plazas 
de Capataz de Cuadrilla en tumo restringido, y otra más en tur
no libre, actualmente vacantes en la plantilla de esta provincia, 
se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado, de 13 de julio de 1961.

A dicho concursorOposlclón podrán presentarse en el turno 
restringido todos los Camineros del Estado que tengan, como 
mínimo, un año de antigüedad en dicáia categoría, y en la plaza 
de tumo libre, todos los que pertenezcan a cualquier plantilla 
y los particulares que lo deseen.

El personal que no pertenezca a plantilla deberá haber cum
plido el servicio militar bien activo o en Servicios auxiliares o 
estar exento de él; tener edad inferior a treinta y cinco años 
y suficiente aptitud física acreditada mediante certificado médico 
oficial.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oñeial del Estado, para que los aspirantes presenten la corres
pondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilustríslmo se
ñor Director general de Carreteras y Caminos Vecinales a través 
de la Jefatura de Obras Públicas en que resida el' interesado, 
en la que hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Asimismo se presentarán las certlflcaclonee justificativas de 
los méritos que ale^e el aspirante.

El concurso-oposición, en sus dos tumos, tendrá lugar en Te
ruel en el dia, hora y lugar que oportunamente se anunciaran 
al publicarse la relación de los aspirantes admitidos a examen, 
y se efectuará de conformidad con lo preceptuado en el citado 
Reglamento.

Las funciones y conocimientos que deben poseer los Capata
ces de Cuadrilla son las siguientes: Tener como misión específica 
la ejecución, al mando de una Cuadrilla de Camineros, de los 
trabajos materiales de construcción y reparación de obras. Asi
mismo deberá poseer conocimientos elementales de los materia
les que’se emplean en la construcción de carreteras y obras 
anejas, de su empleo y medición; nociones de r^lanteos, arbo
lado, señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de 
máquinas y elementos para actos de trabajo. Por ultimo cono
cerá el Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras y 
tendrá dotes de mando para poder dirigir ima cuadrilla.

TerUelj 2 de junio de 1965,—^El Ingeniero Jefe, Eugenio Asen
sio.—4.926-E.

RESOLUCION de Id Junta dé Obras p Servidos 
del Puerto de Palma de Mallorca por la qud se con- 
voca c&ilcurso^opostctdn pará la provisión de Uúa 
plaza de Celador-guardamuelies, vacaúte én ía plan
tilla de personal auxiliar.

Por él presente, debidamente autorizado por lá Si^riorldád 
y con la conformidad de la Comisión Buperlor de Péíáofial y 
la Ldquldadora de Organismos de la PWsldenéla dél GOblemo,. 
se convoca concurso-oposición libre para cubrir Una (1) piaea 
de Celador-guardamuelies, vacante en la plantilla de personal 
auxiliar de esta Junta de Obras y Servicios del Puerto dé Pal
ma de Mallorca.

A los efectos oportunos, se anuncia que lOs emolumentos 
anuales de todas ciasés- qüe corresponden a lá citada plaza son 
los siguientes:

1. “ Sueldo base: 9.600 pesetas.
2. '> Complemento de sueldo: 16.920 pesetas,
3. » 30 por 100 de subsidio único: 7.966 pesetas
4.0 30 por 100 de asignación de residencia.
Sobre el sueldo, complemento de sueldo y subsidio único dis

frutarán por bienios cumplidos un cinco por ciento (5) como 
antigüedad por años de servicio. Igualmente perclbirto anual
mente dos (21 pagas extraordinarias para conmemorar las fes
tividades de 18 de julio y 24 de diciembre.

Las condiciones y circunstancias indispensables para tomar 
parte en este concurso-oposición son las siguientes:

1. » Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua
renta.

2. a Saber leer y escribir correctamente y nacer coü íácllldad 
cualquier operación de suma, resta •ültlpUcaclón y división 
de números enteros y decimales.

3. a Conocer perfectamente los Reglamentos dd Ouetpo, sm 
qué sea necesario saberlo de memoria, pero sí saber la esencia 
de lo dispuesto en todos y cada uno de sus artiCUloe.

4. a Acreditar buena conducta.
9.» No haber sufrido condena por ninguna falta o délltói
6. » Tener una estatura no inferior a 1,66 metros.
7. » Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja 

de servicios.
8. “ Ser sometido B un riguroso reconocimiento médico con

el fin de comprobar el perfecto estado de salud y laa dotés 
físicas dei indiidduo, siendo desechados los que no reúnan las 
Condiciones que el cargo requiere o presentasen algún defecto 
físico apreclable a simple Vista.

Se considerará como mérito especial el pertenecer a cual
quiera de las plantillas de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Palma de Mallorca, pudiendo tomar parte eñ éste 
concurso-oposición quienes hallándose eh aquéllas circunstan
cias alcanzasen la edad mínima fijada y no rebasen la de cin
cuenta y cinco años.

Las instancias deberán presentarse en él plazo máximo dé 
treinta dias, a contar de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en las oficinas dé la 
Dirección Facultativa del Puerto de Palma de Mallorca, débl- 
damehte reintegradas y dirigidas al señor Ingeniero Director dél 
Puerto, en las que se expondrán detalladamente todos y cada 
Uno de los méritos y circunstancias que concurran en los solici
tantes, haciendo constar que se comprometen en su momento 
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi- 
hiiento Nacional y demás leyes fundamentales del Reino.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la práctica 
de los ejercicios y prüebás correspondientes, cuya fecha se 
anunciará opdrtunamente, de conformidad cotí lo dispuesto efi 
el Decreto de lo de mayo de 1981 bastará que IOS aSQirahtes 
manifiesten expresa y detalladamente que reúnen todas y cada 
Una de las condiciones anteriormente mencionadas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre
sentación de las instancias,

De conformidad con lo que determina expresamente el Re
glamento General de Oposiciones y Concursos aproi^o por De
creto de 10 de mayo de 1957, los aprobados deberán presentar 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la propuesta 
de nombramiento los documentos qqe determina el articule 40 
del vigente Estatuto Heglamentario de Punclonaíios de Yertos, 
de 23 de julio de 1953, y que son los siguientes:

1 O A/'tQ iHP Ti'Q/'ITwi AVi + rt

2. ® certificación de la Alcaldía donde Sé hálle doHtléUiádo 
el Solicitante, eh cuyd documentó se acredité la bueña cóndüeta

3. ® Cértiflcáción de no hallarse InclUldó en él Registro 
Pehal.

4:® Ddeumefatos en que consten suS servicios ttlílltWéS.
5. ® Oocumentos que acrediten méritos eXtrftóMmftHoi.
6. ® Eotdgraíía del interesado en táffláño de 6 pw l2 Céflít- 

metfoS, de cuerpo entero.

Palma de Mallorca, 5 de junio de 1065.—^S1 ítlá^iéfo Dlféc- 
tor.—S.m-A.

RESOLUCION de la Junta dé Obra» y 5ert4etos 
del Puerto de Bilbao por la QUé Sé ánuiUM QOH- 
curso para cubrir una plaza dé Capiidn tidVdl Ae 
esta Junta.

Por el presente, debidamente autorlZádó piór la superiarldád
Íeoh la conformidad de la Oomiíión Superior de Personal y la 

iquldadora de Organismos de la PréSidefieiá tíel Gobierno, se 
anuncia concurso para cubrir una plaza de Capitto naval va
cante en la plantilla del personal técnico-auxiliar oé esta Junta 
de Obras y Servicios del Puerto dé Bilbao.
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Lias condiciones del concurso exigidas, según el Estatuto re
glamentario de 23 de julio de 1953, son las siguientes;

Primera.—^Podrán tomar parte en este concurso los españoles 
que hayan cumplido los veintiún años de edad, sin rebasar los 
cincuenta el día que finalice el plazo de presentación de soli
citudes, salvo si ya prestasen servicios en puertos.

S^unda.—Los interesados deberán solicitarlo mediante ins
tancia en el plazo de treinta dias laborables, a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Dirección Facultativa del puerto de Bilbao, diri^das al 
Ingeniero Director, extendidas en papel debidamente reintegra
do en las que expondrán todos los méritos que concurran en los 
soucitantes, asi como hacer expresa maniíestación de que se 
comprometen en su momento a jurar acatamiento a los princi
pios fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
fundamentales del Reino. A las solicitudes se acompañarán los 
documentos reintegrados sigmentes:

a) Partida de nacimiento debidamente legalizada.
b) Certificado negati^i de antecedentes penales.
c) Certificado de buena conducta político-social, expedido 

por las autoridades competentes.
d) Certificado facultativo que acredite no padecer enferme

dad que le imposibiUte para el ejercicio de su cargo.
c) Copla de su título de Capitán naval y de su historial de 

navegación, debidamente legalizados, y los méritos personales 
que el aspirante posea.

f) No estar incurso en las mcompatibiUdades señaladas en 
el artículo 90 del Estatuto reglamentarlo de funcionarios afec
tos al personal administrativo, técnico-auxiUar, meramente au- 
xlUar y subalterno de las Juntas de Obras, Comisiones Adminis
trativas y demás Servicios de puertos de España,

El sueldo asignado es de 20.520 pesetas anuales, mas el com
plemento también anual de 26.100 pesetas y los demás emolu
mentos legales y pagas extraordinarias autorizadas para los de 
BU clase.

Para ser admitido al concurso bastara con que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias expresa y detalladamente que re- 
unen todas y cada una de las condiciones anteriormente men
cionadas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, todo ello de coufor- 
midad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
a cuyos preceptos se ceñirá este concurso en cuanto a su trami
tación y resolución.

Bilbao, 7 de junio de 1965.—El Ingeniero Director.—3.735-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plasa de Profesor 
adjunto de «Fisiología animal y BMogia generáis 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona.

Hmo. Sr:. A propuesta del RectOTado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primera Convocar el concurso-oposición determinado en ia 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Fisiología animal y Biología 
general», con la gratificación anual de 36.000 poetas, más dos 
liagas extraordinarias en los meses de Julio y diciembre de cada 
año y d^nás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minisr 
terial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Oobíemo de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
lUrecclón General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Eistado» de 21 de Junio).

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarlas con
forme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de Julio de 1943. 20 de 
JuUo de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. Para ser admitido a este concursooposiclón se re
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tsner cumplidos veintiún años de edad.

c) No naber sioo separauo uieaiaiue expediente üisciph-
nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes E\indamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 10(1 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto. Quienes deseen tomar' parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha del plazo de admisión de solicitudes reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente y las publicaciones y do
cumentos acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto. El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo-- 
catoria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno. 

Hmo. Sr. Director general de Eínseñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
adjunto de «Patología y Clínica médica B» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr:. A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza,

Etete Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Patología y Clínica médi
cas B», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de 
Julio de 1967 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto, Para ser admitido a este concurso-oposición se 're
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.


